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los clases directoras
He aquí una frase consagrada por el uso, 

y en cuyo significado apenas pensamos 
cuando la oímos.

Es verdad que, «grosso modo»,la aplica
mos al núcleo formado por los hombres de 
posición superior al nivel ordinario, ya sea 
esta posición económica, ya sea intelec
tual, si bien más nos referimos a la prime
ra, porque prácticamente, influye con ma
yor fuerza en la sociedad.

Sin embargo, el concepto de clases di
rectoras debe extenderse a todo el que, 
directa o indirectamente ejerce presión 
sobre sus semejantes. Y en este sentido, 
todos ejercemos alguna, y todos dirigimos, 
desde la madre que inicia la educación del 
niño en la cuna, hasta el más extraño y 
alejado que nos alecciona, para el bien o 
para el mal, con su ejemplo.

Por consiguiente, ninguno estamos exen
tos de dirigir, y menos de la responsabili
dad que lleva consigo esa dirección.

Pero aceptando el concepto general de 
la expresión y reduciéndolo, llegamos a la 
consideración de que Jas clases genuina- 
mente directoras son aquellas que dirigen 
el Estado; esto es, los hombres que legis
lan y los que aplican las leyes; los 
gobiernan.

Siendo éstos los directores, son los 
ponsables por excelencia del estado 
país y d-1 estar de los ciudadanos.

que

res- 
del

Por eso el país contemplo con verdadera 
estupefacción el inusitado espectáculo que 
está dando el Parlamento. ,

En él se congregan los hombres que han 
ganado los puestos más eminentes de la 
nación, y, o los han ganado sin méritos y 
sólo por malas artes, o responden muy mal 
a su ministerio.

Las aspiraciones italianas 
y el Tratado de paz

ROMA 27.—Los escaños están casi to- 
d( s ocupados. En las tribunas diplomáticas 
y públicas hay numerosa concurrencia

El presidente del Conse jo, Sr. Nitti, toma 
la palabra para dar cuenta a la alta Cáma
ra de la formación del nuevo Gobierno y 
de la composición de la nueva Delegación 
en la Conferencia de la Paz; dice luego 
que el Parlamento habrá de discutir con 
detenimiento la política del Gabinete, sien
do convocado para ello con alguna antici
pación a la fecha primeramente fijada, pero 
que por ahora el Gobierno se limita a pe 
dir 1a necesaria aprobación para los doza
vas provisionales.

Termina manifestando lo siguiente:
«Nuestros aliados deben darse cuenta de 

que Italia sigue inspirada en la misma fe, 
en la misma alteza de miras, sin competi
ciones ni espíritu partidista alguno, y que 
en ella alienta un pensamiento único: el de 
la patria »(Aplausos.)

Habla a continuación el Sr. Tittoni, en 
medio de profunda atención, siendo, al ter
minar, muy felicitado por muchos sena
dores.

Puestas, seguidamente, a votación las 
dozavas provisionales, y adoptadas por 94 
votos contra 7, el Senado se aplaza sitie 
die y se levanta la sesión.

ROMA . 27.—He aquí el discurso pro 
nunciado en el Senado por el ministro de 
Negocios Extranjeros, Sr. Tittoni:

«Señores senadores: Vuestra Delega
ción para la Conferencia de la Paz me 
obliga a precipitar la partida para París, 
y me falta, por tanto, el tiempo material 
para hacer preceder mi viaje de una am
plia discusión en ambas Cámaras

Tal discusión, que debía ya tener lugar 
con motivo del regreso del Sr Orlando, no 
pudo ni aun iniciarse siquiera a causa de la 
imprevista crisis.

Hasta ahora nada se ha dicho respecto 
del estado actual del Tratado, ni de su fu
turo desenvolvimiento

Nosotros pensábamos que no podíamos 
partir silenciosamente, mientras el Parla
mento y el país ven, desde hace meses, con 
ansia siempre creciente, que las demás
potencias han asegurado, de ahora en ade
lante, el reconocimiento de sus aspiracio- v 
nesyla realización de sus fines degue- I 
rra, y para nosotros queda todo aún incier- | 
to y dudoso, y nos preguntamos cuánto i 
tiempo aún ha de durar esta dolorosa in-
certidumbre.

Nos sentíamos obligados por el deber 
der en la medida de lo posible una respues 
ta a las legítimas preguntas del Parlamen
to y del país, cuyo apoyo pleno e incondi
cional, tanto en el interior como en el ex
terior, es absolutamente indispensable a 
vuestra Delegación para asumir su ardua 
misión

Si en el exterior pudieran suponer un 
solo inst nte que toda la nación no está

Presenciamos una lucha encarnizada, 
que ni siquiera se sabe si es por la pose
sión del Poder, o únicamente por el placer 
de ejercer mal la respectiva misión.

Lo vemos todo desencajado: las eleccio
nes se han traído inopinadamente, se han 
realizado sin las garantías con que las am
paran las leyes; unos consideran las Cortes 
legítimas, otros facciosas; todos han con
culcado el derecho para alcanzar las actas 
y han excitado al cuerpo electoral para 
que acuda a las urnas.

Ahora, al llegar el momento de legislar, 
aun antes de él. ni vemos legislar, ni otros 
gobiernan, ni ninguno cumple con sus de
beres

Los que están en la oposición tratan de 
derribar al Gobierno, al cual no lo reputan 
capacitado; el Gobierno resiste en su pues
to, sin cederlo a nadie, por estimar que así 
conviene.

La verdad no es ni puede ser más que 
una: las Cortes son o no son legítimas; el 
Gobierno goza o deja de gozar de autori
dad; la razón está de su parte o de la de 
sus contradictores.

Es el caso que la Prensa sufre la morda
za de la previa censura, que el Parlamento 
es un campo de Agramante, que las oposi
ciones «cometen sin tregua, que él Gobier
no no gobierna,empeñado en defenderse; y 
entre tanto, las subsistencias carísimas, la 
vida insoportable, las riquezas acumuladas 
en unos cuantos privilegiados, la produc
ción nacional estancada, mientras la mun
dial se apresta a dejarnos muy zagueros.

El país, que sufre, observa este desbara
juste, que es el imperio de la ambición, de 
la soberbia y del amor propio, y el olvido 
de los deberes de las clases directoras. 
¿No es verdad que se ha de tardar poco 
en quitarles la dirección, para que no nos 
conduzcan por completo a la anarquía y al 
caos?

5

con nosotros, mientras nosotros, con sere
na firmeza, nos aprestamos a defender es
trechamente las aspiraciones y los intere 
ses nacionales, nuestra actuación sería pre
maturamente destruida, sería fatalmente 
condenada a la esterilidad.

El estado actual de cosas me fue ex
puesto por el Orlando en largo y cordial 
coloquio que tuve con él.

Yo creo poder resumir brevemente la si
tuación en los términos siguientes:

Los confines con la R pública austríaca 
y el Estado definido como nosotros lo que
ríamos, en lo que toca al Adriático, des
pués de la situación creada por el mensqje 
del Presidente Wilson y la tentativa de 
transacción del Sr. Tardieu, quedaron en 
pie nuestra petición del Pacto de Londres, 
que Wüson no reconocía y que los aliados 
admitían en su integridad, esto es: con h 
cláusula que asigna Fiume a la Croacia- •

Fuera del Pacto de Londres, no se ha 
tomado ninguna decisión sobre Albania, 
pero Albania septentrional sigue ocupada 
de hecho por Servia.

En Asia Menor se ha efectuado la ocu
pación griega de Esmirna, que nos había 
sido prometida en el acuerdo de San Juan 
de Moriana

En Africa, a la asignación de las colo
nias alemanas a Francia e Inglaterra, con 
el consentimiento de los delegados italia
nos, se ofrece una compensación que, sin 
entrar en detalles, juzgo yo satisfactoria 
en un grado máximo.

Nuestra situación es hoy menos favora
ble en Europa, en Asia y en Africa.

Los delegados italianos han dado ya su 
adhesión a cuanto pedían Inglaterra y 
Francia; estas potencias no han dado aún. 
su adhesión a cuanto nosotros pedíamos.

Por lo tanto, si esta situación debiera 
prolongarse, ellos tendrían su paz, podrán 
cumplir la desmovilización de su ejército, 
comenzar a curar las llagas de su econo
mía y de su hacienda e iniciar la obra de 
su reconstitución, mientras que nosotros 
no tendremos aún nuestra paz, si no se 
nos conceden nuestras reivindicaciones.

Yo narro, no juzgo La Historia dará a 
su tiempo sus derechos.

Ahora preguntaréis vosotros: ¿en qué, 
pués, hace el gobierno hincapié para lle
var a término feliz las negociaciones?.

Ante todo, nosotros hacemos hincapié en 
la justicia de nuestra causa, que defendere
mos con entusiasmo y tenacidad, y sobre 
la sustancial y bien entendida comunidad 
de intereses con nuestros aliados, con la 
cual creemos que debemos poner a precio 
la amistad de Italia, como poníamos a pre
cio la suya.

Ese también es el punto fundamental, ; 
puesto que sólo en tal caso nosotros podre- ! 
mos hacer valer eficazmente la verdadera, ' 
la gran base de nuestro derecho, contra el 
cual es vano oponer cavilosas interpreta
ciones a que puden dar lugar los Tratados.

Los enormes sacrificios soportados por I 
nosotfós, nuestra riqueza dispersa y la san- * 
gre de toda una generación nuestra verti
da por la causa común, reclaman nuestro 
derecho, reclaman nuestros gloriosos muer
tos, lo firman nuestros valerosos inválidos.

Repitamos esto con fuerza y con fe an- 
tts de que el tiempo ponga el reconoci
miento de ello en la niebla del olvido. 
’■ En ni 
nuestra

¡ngún modo, señores senadores, , 
misión no sera larga, porque nos- í

otros bien sabemos que el tiempo arregla í 
muchas cosas. j

Además, llevamos el prestigio que nos ? 
concedéis y que acogemos con el más altó ; 
sentimiento de patriotismo y de abnega
ción. < 1

Cuando regresemos diremos al país 
toda la verdad a fin de que se dé exacta 
cuenta de la posición que se le haya hecho 
a Italia en el nuevo acuerdo europeo.

La política exterior debe ser desde aho 
ra la política del pueblo. . ’

La época de los secretos y de las fórmu
las convencionales; la época de las nacio
nes comprometidas contra su voluntad en 
alianzas o en guerra, puede ya considerar
se definitivamente pasada.

Los pueblos, para reanudar la política 
internacional del Gobierno, deben, ante 
todo, conocerla y comprenderla, y que
riendo dar a este mi concepto rapidez y 
una prá tica aplicación, considerando que 
no puede admitirse por más tiempo que el 
pueblo italiano deba conocer del Pacto de 
Londres sólo aquello que a él ha llegado 
a través de lo preparado por la revolución 
rusa y las indiscreciones de los periódicos, 
yo declaro que al pedir a los aliados el 
consentimiento para comunicar el Pacto de 
Londres al Parlamento italiano, debería 
exponer el programa que llevamos a la 
Conferencia; pero ya lo conocéis, 1o cono
céis porque lo revelé en el discurso que 
pronuncié durante la guerra, y en el cual 
puse especial cuidado en hacer resaltar los 
puntos en los que me parecía que el país 
no tenía suficiente norte.

En este programa consienten plenamen - 
fe sus ilustres colegas de Delegación, de 
los cuales tres tienen el alto honor de per
tenecer a esta Alta Cámara.

El punto de partida es mi discurso de 
Niza (febrero de 1916), en el que afirmé 
enérgicamente que nuestras aspiraciones 
debían ser rápidamente aseguradas antes 
de que terminase la guerra.

Entonces me expresé así: "Ciertamente 
la sangre veitida en el campo de batalla 
es por la misma causa y por la unión entre 
los dos pueblos; pero para que tal unión 
dure es necesario también en el porvenir 
de que ellos tendrán siempre conciencia de 
que su causa es común, y por lo tanto la 
habilidad y la clarividencia de los hombres 
de Estado debe revelarse asegurando en 
tiempo útil el acuerdo y ia armonía de sus 
intereses."

En uno de mis últimos discursos en el 
Senado debo de haber afirmado no ser po
sible quitar a Fiume italianísima el va 
lerse del derecho de autodecisión, y saca
ba la siguiente conclusión:

"Nosotros no podremos considerar una 
paz satisfactoria aquella en la que no se 
dé la posibilidad de Tratados de comercio 
equitativos que nos aseguren el refuerzo y 
condiciones de materias primas, en la que 

' no se tutelen nuestras emigraciones, que 
(nos asegure nuestras posiciones en el 

Adriático y en el Mediterráneo, que nos 
den elementos para hacer vivir nuestras 
colonias y que permita su desarrollo.”

¿Quién osaría después de esto hablar 
de renuncias?

A una sola renuncia estamos dispuestos: 
a la de nuestro difícil mandato si compren
demos la imposibilidad de llenarle con 
arreglo al voto y al deseo de la nación

En el ejercicio de mis funciones diplo 
: máticas en Inglaterra y en Francia tuve 
' relaciones íntimas con los hombres más 
’ insignes de la política que siempre demos- 
í traron tener en gran aprecio la amistad 

de Italia.
¿Por qué no pueden estar ahora ellos ani-. 

mados de los mismos sentimientos y de los 
mismos propósitos?

Cuando hace cerca de tres años dejé a 
París, fui objeto de una pública manifesta
ción de estima, de lo que me siento alta
mente honrado, pero entre todas de aque
lla que me dijo:

“Por mi parte yo he encontrado siempre 
en el Sr. Tittoni el mismo italiano; nada 
más que un italiano que pone sobre todo 
los intereses de su país.”

Pues bien, queridos colegas: mis com
pañeros de Delegación y yo declaramos । que todo nuestro programa se reduce a es
tas palabras:

¡Italianos, siempre; italianos sobretodo!»

PARIS 27—El Sr. Nitti, jefe del Go
bierno italiano, ha declarado al correspon- 
ponsal del Journal en Roma lo siguiente:

«Diga usted a Francia esto: Respectó 
del Sr. Giolitti, él tiene su personalidad, yo 
tengo la mía.

La situación de Europa se ha modifi
cado.

Hoy día ningún hombre político italia
no puede desear una ruptura con Fran
cia.

Nuestra alianza no está fundada sola
mente sobre la comunidad de la sangre, 
pues pueden sobrevenir riñas entre herma
nos. Nuestra historia pasada lo demues
tra. Nuestra alianza está fundada sobre 
un interés más evidente.

Sois más ricos que nosotros; pero nos
otros somos más numerosos; os damos el 
número que os hace falta.

Desunidos, ante el mundo eslavosajón y 
ante Alemania, que no ha muerto, Francia 
e Italia serían países sin importancia y sin 
defensa.

Unidos, por el contrario, y ejerciendo 
nuestra acción en España y América del 
Sur nos crearemos un magnífico porvenir.

; Diga usted, pues, a Francia: La política 
< de Nitti no ha cambiado en nada la políti

ca Orlando.
Lo que queremos es un trato de igual -" 

dad.
Hemos entrado en la guerra porque Fran

cia estaba en peligro. .
¿Creéis que tenemos apetitos de engran

decimiento nacional?
Sí; pero no nos hubiéramos arriesgado 

a entrar en la guerra para tan poca cosa.
Para derramar la sangre de 500.000 hi

jos de Italia ha sido necesario que pesaran 
sobre nosotros los poderosos sentimientos
de la nidad latina.

i marcha a París.
El les dirá a ustedes esto mejor que yo 

pueda hacerlo; pues yo pienso consagrar
me a la política interior exclusivamente, y 
él será un segundo presidente, encargán
dose de los asuntos exteriores.

La distancia entre París y Roma no per. 
mite a una misma persona desempeñar los 
dos cargos.»

El corresponsal del Journal le preguntó 
entonces:

—¿Luego el Gabinete Nitti-Tittonidesea 
estrechar más bien que aflojar la alianza 
con Francia?

A lo que le contestó Nitti:
- Sí, señor; pero bajo esta única condi- 

cióh: que se considere a Italia no como a 
un hermano de elección, cuyas demostra
ciones de enfado no tienen más que un in
terés local, sino como a un igual, para cu
ya prosperidad trabajaríais con el mismo 
entusiasmo que para la vuestra.

El corresponsal del Journal le dijo:
—En conclusión, que éramos novios y 

no es la ruptura, sino lá boda, lo que usted 
nos propone

—Sí, una política de familia—dijo con 
gravedad el nuevo presidente.

ireulares de guerra
Anticipos de pagas,

En vista de un escrito del capitán gene
ral de la octava región, interesando se 
dicte una disposición que facilite el antici 
po de pagas que por las autoridades regio 
nales se conceden a los jefes y oficiales 
que prestan servicio en cuerpos o depen
dencias que carecen de fondos; teniendo 
en cuenta que la cantidad consignada en 
presupuesto para esta atención no es sufi
ciente en los últimos meses del año, aun 
contando con reintegros sucesivos, y no 
pudiéndose aumentar dicha cifra, se dispo
ne que los anticipos de pagas que conce
dan los capitanes generales, no afecten a 
la partida del presupuesto sino al fondo de 
material de los cuerpos, gravando a aqué
lla solamente los concedidos por el Ministe
rio de la Guerra.

. Fiscalía» militares.
En vista de los escritos dirigidos a este 

Ministerio, interesando créditos para la 
instalación de las Fiscalías militares, y te
niendo en cuenta que todas ellas han de 
necesitar un crédito inicial para su instala
ción, se concede para la expresada aten
ción, por una sola vez y para cada una de 
las regiones y comandancias que se citan, 
la cantidad de 1.000 pesetas a las déla 
primera, segunda, cuarta y sexta 750 pe- 

i setas a las de la tercera, quinta, séptima y 
i octhva, Baleares y Canarias.

Los reclutas de cuota
Los artículos 276 de la vigente ley de 

reclutamiento y 443 del reglamento para 
su aplicación, claramente determinan las 
condiciones que han de cumplir los indivi
duos que deseen acogerse a los beneficios 
de los artículos 267 y 268 de la menciona 
da ley, así como 1as fechas en que deben 
ingresarse los tres plazos reglamentarios.

Esto no obstante, se han recibido en 
este Ministerio un número considerable de 
instancias en solicitud de autorización 
para ocogerse a dichos beneficios extem
poráneamente, pasar de la cuota menor a 
la mayor o admisión inoportuna de los se
gundo y tercer plazos, que reglamentaria
mente debieron hacerse efectivos en los 
meses de agosto y septiembre del año res
pectivo; y como estas peticiones, aparte 
de no poder ser atendidas, en virtud de los 
preceptos terminantes mencionados, pro 
ducen un exceso innecesario de trabajo 
con su tramitación y despacho, el Rey se 
ha servido desestimar las peticiones de re
ferencia, en consonancia con lo determina
do en Real orden de 23 de marzo de 1917, 
y disponer que se dejen sin curso las soli
citudes que se promuevan en dicho sen
tido.
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CONSEJO DE MINISTROS
Al terminar la sesión del Congreso, los 

ministros se dirigieron a la Presidencia, 
donde poco después llegó el Sr. Maura.

Según manifestó el jefe del Gobierno, el 
Consejo no seria largo, pues tenía que asis
tir a la sesión de la Academia Española.

Pero, en contra de los propósitos del pre
sidente del Consejo, se prolongó hasta las 
diez y cuarto.

Los ministros no hicieron al salir mani
festación alguna.

El subsecretario de la Presidencia facilitó 
la siguiente nota oficiosa:

«El Consejo resolvió diferentes expedien
tes de los Ministerios de Hacienda y Gue
rra.

Se acordó, a propuesta del ministro de la 
Gobernació”, aclarar la Real orden del 23 
del corriente, en el sentido de que en ningún 
caso haya necesidad de someter a la censura 
previa los resúmenes y reseñas de las sesio
nes parlamentarias.

Comenzó a tratarse del problema de las 
tarifas ferroviarias, suspendiéndose la deli
beración por lo avanzado de la hora.»

Más impenetrables aún que de costumbre 
estuvieron anoche los ministros después de 
celebrar Consejo.

Alguno de ellos se limitó a decir que el 
Gobierno seguiría el plan que se tenía tra
zado, y que no iba a darle a las izquierdas el 
gusto de plantear la crisis.

Parece que en Consejo quedó acordado 
publicar el Real decreto que desde hace días 
está redactado autorizando el cobro de la do
zava parte del Presupuesto.

Otro ministro, a quien le fue preguntado 
si el presidente del Congreso había dimitido, 
manifestó:

—Ni ha dimitido ni hay por qué, puesto 
que el marqués de Figueroa estuvo afortu
nado en alguna de sus intervenciones.

El subsecretario de la Gobernación facili
tó a los periodistas copia de la Real orden 
siguiente, que hoy publica la Gaceta:

«Ministerio de la Gobernación.—Real or
den —Habiendo surgido dudas acerca de la 
interpretación que debía darse a la Real or- 
orden de 23 del corriente, sobre la sumisión 
a la censura previa de las reseñas y resúme
nes de las sesiones parlamentarias, S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que di
cha Real orden se interprete en el sentido 
de que en,ningún caso haya obligación de 
someter a la censura previa tales reseñas y 
resúmenes, sin perjuicio del empleo por las 
autoridades de los medios ordinarios que 
autorizan las leyes vigentes en el caso de 
que tales informaciones, no ajustándose a la 
verdad, contuvieran algo delictivo.

De Real orden lo digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 26 de ju
nio de 1919.—Goicoeehea.। Al señor director general de Seguridad y 

! gobernadores civiles de provincias.»

: MHiywii
El Diario Oficial del Ministerio de la 

Guerra, inserta hoy la siguiente Real 
orden:

• Vista ia instancia promovida por el es
cribiente temporero de la Sección de Ajus
tes y liquidación de los Cuerpos disueltos 

, del Ej 'rcito, don Mariano Martín Imaz, en 
' solicitud de que se le concedan los mismos 

beneficios que a ios de igual clase de los 
distintos v-inisterios se les otorgó por la 
ley de 22 de Julio de 1918; resultando que 
los escribientes temporeros afectos a Gue
rra fueron creados por Real orden de 31 
de Julio de 1896, a consecuencia de las 
circunstancias anormales impuestas por las 
necesidades de las campañas ie Ultramar, 
la que det rmina taxativamente que su in
greso será con carácter provisional y que 
deberán cesar en su cometí lo a medida 
que hubiera personal en condiciones en los 
cua Iros activos del Ejército para nutrir 
de escribientes de plantilla el Cuerpo au
xiliar de oficinas militares: considerando 
que la ley de 22 le Julio del año úliimo, 
que invoca fué promúlgala exclusivamen
te para los funcionarios de la Administra
ción civil del, Esta do, y que, por otra par
te, en la de 29 de Junio del propio año, 
dícta la para el Ejército, en su base 11.a, 
letra k), se cuidó ya de los funcionarios 
eventuales del ramo de Guerra, y, por lo 
tanto, de que sus beneficios le fueron 
otorgados oportunamente, el Rey (que 
Dios guarde), de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y 

. Marina en 13 del actual, se ha servido de
sestimar la petición leí recurrente, por ca
recer de derecho a lo que pretende.

Extranjero
| SANTIAGO DE CHILE 26. -Con asis
; tencia del Gobierno y representación del 

Presidente de la República se ha verifica- 
‘ do ayer el entierro del ^célebre juriscon

sulto americano Leteyerantigiip rector de 
la Univ< rsidt.ü chilena. . •

Los periódico > americanos consideran 
como una gran pérdida para América lati
na la muerte de Leteyer, el cual deja nu
merosas obras en filosofía social.
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iendo el viajé de regreso desde Buenos Aires y de 

” Montevideo.

MAQUlHflS -

Hepresentante general para España y Marruecos DON RAMIRO GARCIA' 
SÜAREZ, Carrera de San Jerónimo, 50.-MADRID

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos, 

53 años de existencia .
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CONTIENE: Los nombres y domicilios de loe comerciantes, Industriales, profe
sionales y elemento oficial de España y suS posesiones.

Reseñas geográfico-descrlptivas, índice Geográfico de España, Sección de Bal
nearios, Sección de Reclamo, etc., etc. r '

agUARIOS BAILLY-BAILLIERE Y RIERA REUNIDAS, S. A.
Sonsojo da Olento, edO—BARCKLOIIA 

Teléfono A. 3503 - Telegramas. ANUARIOS

Pastillas B0NALD
CLORO-BORO -SÓDJiCAS

Boca, garganta y toses rebeldes
. . NUÑEZ DE ARCE, 17.- HADR1D

DE VE^TA EN TODAS LAS FARMACIAS
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LINEA DE FERNAN! 
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Ejército y Armada
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Proveedores ae la Cooperativa del flinisterio de la Querrá

Teléfono núm. 3.194-MSalón del Prado, 6

MADRID

DO POO
Valencia, de

Méndez Núflez, 7

: Teléfono 390 S-P. :

Vitoria, 18
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Capital social: 12.000,000 de pesetas efectiva^ 

g—1 g—$ Completamente desembolsado 1—i :
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LINEA BRASIL-PLATA
Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña y Vigo,para Rio Ja-
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Co n t r a l a impu r eza de l as  ag uas
Las ÜOTAS COLONIALES curan rápidameute y sin es*.e* 
ñimienio. la diarrea crónica, pujos, enteritis y disentería.

Las GOTAS COLONIALES fdjf^íi creadas para lás Colo
nias y países.cálidos, en los qué, las malas condiciones 
de las aguas y sus impurezas producen tantos trastornos 
gastro-iatestinales y eu donde se emplean desde hace 
muchos años con infalibles y maraviHosos ¡festinados 
curando radicabnente ,1a diarrea ílamfcde de Colo
nias, debiendo á su uso la salud cuantos las tomaron.

¡

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente los 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso es 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados ó con 

diarrea y en los hepáticos.

EL LAXANTE Y PURGANTE IDEAL
pS V<HTA E?-r TODA» LASorARnACIAS ^PTA*. 8 CAJA

-

Las GOTAS COLONIALES no ccuiisaen DÍngy?; tigárCósLo ¡ 
y son absolutamente inofensivas. Este precióse metnea- i 

’ mentó uo debe de faltar nunca en ningúca casa. I

DE VENTA EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS DE ESPAÑA Y DEL eÍTr ÁnJE^O J

GOTAS COLONIALES 
----------------DE CHANDRÓN-----------------

Laboratorio de Farmacología general del BU Píl. [HAPELLE 

Sucesor de VIAL
(Antigua casa GRIMAULT í L11 - 81GAUD & CÉOÍEUIID 

8, RUE VIVI ENNE- PARIS

PRESERVATIVO ¡«FALIBLE BE LñS EliFERMECADES EPIDÉmí"" 

[OLERiEORMES, BE LA GRIPPE Y DE IR INFLUENZA

• ma l a s oiaeSTiotiy
ESTOrAAOU

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Sama Cruz de Tened 
fe, Santa Cruz de la Palea y puertos de la costa occidental de Africa 

1 Regreso de Fernando P60, haciendo las. escalas de Canarias y 
de la Península indicadas en el viaje de Ida.

desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Rí» Janeiro, Casarlas, 
Vigo, Coruña, Gijón Santander y Bilbao.

Ademáis de los indicados servieios, la Compañía Trasatlántica tiene 
Mtahlecldps los especiMlfiS de los puertos del Mcditerrádeo a New¿York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y ' anunciarán oportunamente éA cada

. riaje. *. . ..

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes lagjajNfiía da alojamiení 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los vs- 
pores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

. Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnidad.

Oran Jerez Quina 
I. Olailri.-Jerez

18 «tiÍMlOP Q PÍUrna 
^MlIIlili M &ca hasta hoy ' .iml&ylU U conocida. Puede lie f 
| varse en el bolsillo en cualquier posición 
1 si» temor a que se salga; con pluma de | 
1 ORO GARANTIZADA.

oxpósrro Y VENTA 

I Martínez de Velasco | 
PAPELERIA

PELIGROS.
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En el Parlamento
Congreso ,

Sesión del día 27 de Junio de 1919 i
A las cuatro y cinco abre la sesión el se

ñor Allendczalazar, hallándose el banco 
azul desierto.

En les escaños escaso número de sena
dores.

Se lee el despacho ordinario y se da 
cuenta de una comunicación de la Presi
dencia del Consejo, notificando al Senado 
que en vista de la imposibilidad de consti
tuir la Cámara para aprobar los presupues 
tos que vencen el 30 de ¡dnio, se prorroga 
éste por otro mes, mediante decréto. La 
comunicación añade que se comunica al 

, Senado para que surta los efectos consi 
' guíenles.

El señor marqués de Alhucemas, hacién
dose cargo de la citada comunicación, de
clara que se trata de »n caso excepcional 
mente trascer dental y grave.

No sabe, aunque los supone, cuáles serán 
los efectos a que alude la notificación del 
Gobierno, o se trata de un mero hecho de 
cortesía. Considera, por lo tahto, indispen 
sable la presencia del Gobierno en el banco 
azul, o del titular a que afecta la comuni
cación repetida. Por esta causa ■ renuncia a 
entrar en debate sobre este asunto, que, in
siste es trascendentalmente gfave.

Así, pues, pide que el presidente no 
adopte determinación alguria sobre el ex 
tremo dicho, esperando a que tengan cono 
cimiento de la comunicación lo's señores se
nadores, y esté presente el Gobierno

El presidente de la Cámara accede a la 
. petición del señor García Prieto por encon 

trarla justa, ofreciendo quedarla sobre la 
mesa para que en la próxima sesión, el 
mattes, se delibere ampliamente sobre 
ella.

Justifica la ausencia del Gobierno, por 
haberse planteado en el Congreso un deba
te sobre este mismo particular.

El señor marqués de Alhucemas rectifica, 
agradeciendo las palabrss del prudente, y 
ruega a la mesa que se Imprlitia ra* susodi
cha comunicación.

£1 presidente: Así se hará.
ORDEN DEL DIA •

Se aprueba el acta de la sesión anterior, , 
y se suspende la de hoy, levantándose al ¡ 
reanudarse, después de darse cuenta de 
nuevos dictámenes de actas.

Secado
Sesión del dia 27 de junio de 1919 1

Se abre la sesión a las cuatro menos ' 
cuarto, presidiendo el marqués de Fígue- 
roa.

En el banco azul los señores Maura, 
Hontoria, Cierva, Goicoechea y Sitió.

Se aprueba el acta déla anterior.
Se lee una comunicación del Gobierno, 

manifestando el propósito de éste de pro
rrogar por decreto la dozava parle de! pre
supuesto para el mes de julio.

El señor Cierva explica las razones que 
ti Gobierno ha tenido para esto.

Dice que la reunión de Ccrtes no se ha 
podido acelerar más, y, por consiguiente, 
no hay tiempo para que ei Pailamento an
tes de que ac?be este rnes adopte determi
naciones que normalicen la situación eco 
húmica

Pero como el Gobierno necesita atender 
a las necesidades ^úblicAs, no encúentro 
otro modo que apelar al deereto a que se 
ha referido para que puedan satísfaceiSe 
los gastos que afectan a los servicios' pú
blicos.

El Gobierno ofrece presentar una fórmu
la legal en cuanto esté constituido el Parla 
mentó así como traer a su debido tiempo 
un presupuesto que recoja los anhelos na
cionales.

El conde de Romanones dice que en toda 
su vida parlamentaria no ha escachados á 
lectura de un documento más grave y mal 
impártante que el leído ahora

Como no tuve de él más conocimiento 
que su simple lectura, ruego a la Mesa que 
no se le dé curso y quede sobre la Mesa 
para que lo estudien los diputados, pues es 
imposible que en una sola sesión se resuelva 
este asunto.

El Presidente dice que en la mano suya 
no está otra cosa, déspués de leído el docu
mento, qúe procurar su proceso.

El señor Gterta ruega á la mesa que no 
ponga obstáculos a la petición del conde 
de Romanones, y se une a ella, pues él Go 
bierhono quiere proceder con la menor 
violencia.

El conde de Romanones agradece la de- 
ferercia.

El señor Villanueva dice que no habrá 
duda dé que este caso es extraordinario, y 
se podrá discutir amp lamente. ' ‘

—Ru go — agrega — al ministro de Ha
cienda exp ique lo que quiere décir, que se 
dará cuenta del decreto ál Paílamehto para 
los efectos oportunos.

El señor Cierva: Sencillamente, quiere 
decir que se da conocimiento al Paflaníento 
del acto del Gobierno para que directa
mente tenga de ello noticia.

Si hacen falta más explicaciones, las 
daré. ■ '

El señor Villanueva: Creo que harán 
falta; pues es intolerable y deshóñroso para 
el Parlamento darle notificación de un acto 
que infringe la Constitución, pára que éste 
solo se dé por enterado.

El señor Cierva: ¿hs que queréis que no 
publiquemos el decreto, dejando paraliza ía 
la vida ¿dónomicá de España? Eso no lo 
hará esté Gobierno.

Y lüego hoá someteremos al juicio del 
Parlamento y al de la opinión fuera -de 
aquí, y" tranquilos ¿guardáremos esas de
mandas de responsabilidad* con que nos 
amenazáis.

Ei señor Villanueva vuelve a rectificar.
El señor Prieto dice que va a ser breve y 

manifiesta que la minoría socialista oye con 
■ sorpresa lo que didé el Gobiernó de' hablar 
de respetos al Parlamento cuando éí está 
viviendo en una Constente infracción cons
titucional. ‘

i Cree que fué inoportuno disolver el Par
lamento anterior, y si con éste no' se logra 
el deseo del Gobierna, ésté debe dimitir en
seguida. V I !

i n Al Gobierno no le ha salido bien la cucn- 
. ta y se ha encontrado con un Parlamento 

qué no responde por completo al deseo de 
docilidad' y sumisióh. 1

i Ei señor Cierva replica que el Gobierno 
;¡ no quiere docilidad, sino:el patriotismo que 

dicta una prudencia muy necesaria a Es
' paña.
i El señor Prieto: Lo que no es patrióti- 
' co es que ios periódicos que thspira su seño
' ría hagan, como Hoy hace alguno, excita
' clones hacia la conveniencia de que dos ele

mentos militares den un puntapié a este 
Parlamento.

El señor Cierv.: Pues tengo que asegu- 
' mr a St S. que en ese sentido no he idó ja
- más, ni quiero ir.

bl flenor Prieto: Pues yo sinceramente 
digo, con todos los respetos a S. S., que no 
le creo.

UlhKIO INDEPOIDIEUTB
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plazas de vetejinarios terceros del Cuerpo de 
Veterinaria Militar. .

Ministerio de Hacienda—Real orden dis
poniendo con carácter general que sólo sean 
tramitadas y concedidas, si procede, las 
permutas de funcionarios de igual catego
ría y clase con relación a las consignadas 
en las plantas de personal del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda pú
blica.

LA BOLSA
Cotización del 27 de Junio

BOLSA DE MADRID Día 26 Día 27

«En el Tribunal Supremo

Vista de actas protestadas

Gaceta de Madrid
■ T:. ■ . r : ¿H 6 ■ :

SUMARIO.—28 Junio 1919
Ministerio de Hacienda— Real decreto 

dejando sin efecto el de 24 del mes actual 
por el que se nombró vocal de la Junta de 
Aranceles y de Valoraciones a D. Ramón de 
ía Sota y Llano, y nombrando, en su lugar, 
para el expresado cargo a D. Ramón de la 
Sota y Aburto.

Otro ídem id, el 8 de mayo próximo pasa
do por el que se nombró delegado de Ha
cienda en la provincia de Ciudad Real a don 
Luis Ferrer y OrtsJ Administrador de Con
tribuciones de Valencia.

Otro nombrando, por traslación, delega
do de Hacienda en la provincia de Ciudad 
Real a D. Bartolomé Fernández de la Piño- 
ra, electo de la de Zamora.

Otro nombrando delegado de Hacienda en 
la provincia de Zamora a D. Eduardo Per- 
nas y Díaz, Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública. Administrador de 
Contribuciones de la de Málaga.

Ministerio de la Gobernación.—Real de
creto conmutando por una multa de cinco 
días de su haber la postergación limitada a 
un puesto en su escala respectiva de los 
funcionarios, auxiliares y dependientes del 
Cuerpo de Telégrafos, de que trata al último 
inciso del párrafo segundo del artículo 3.° 
del Real decreto de 28 de abril próximo 
pasado y que referida multa se haga efecti
va de los haberes correspondientes a los 
meses de julio y agosto próximos.। Otro jubilando, a su instancia, por impo
sibilidad ftsica notoria,a D. Eduardo Vincen 
tí y Requera, inspector general en situación 
de excedencia, del Cuerpo de Telégrafos.

Otros promoviendo al empleo de Inspec
tores del Cuerpo de Telégrafos, con la cate- < 
goría de jefes de Administración! civil de 
segunda clase, a D. Ignacio González y 
Martí y D. Teódulo Santos y Pérez, jefes de 
Centro de referido Cuerpo. .

Otros ídem al empleo de jefes de Centro
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II fieepideuíe de la Argentitia
ORDEN DEL DIA

Se da cuenta de i a extensa lista de actas, 
cuyos expedientes ha pasado la Junt ’ cen
tral del Censo al Congreso, por no estar 

i comprendidos en los casos y hechos que se 
consignan en el párrafo segundó, del art. 53 
dota ley Electora!, y délos cuales s 3 han 
presentado las correspondientes credencia 
les en Secretaría.

En esta lista están incluidas todas las del 
artículo 29 y las que nú fténén p¿oíestas.

A contirmacióá se van aprobando dictá
menes de la Comisión de incompatibiíida 
des y se van proclamando diputados los se-. 
ñores contenidos en ellas, figurando ios pri
meros los que forman en la referida Cpml-

Al llegar al dictamen relativo al señor 
marqués de Argüeiles, que tiacef el número 
4'0 de la lista, los republicanos solicitan vo
tación nominal.

Se procede a ella y queda aprobado el 
dictamen por 192 votos.

Siguen otras vocaciones nominales.
E‘ S:ñor Artinanuprotcsía centra las vo

taciones nontóhaies, que’sólo tienden a per 
der el tiempo. : t 1 ¿

Se aprueban otros dictámenes de actas y 
se levanta la sesión.< ■

del Cuerpo de Telégrafos, con . la categoría 
de jefes de Administración de tercera clase, 
a D. Matías Castells y Fullaná, D. José Car
dona y Diego'y D. Vicente de la Calle y Si
món, jetes de Sección de primera clase de 
referido Cuerpo. ■ .

Rbál orden resolviendo el expediente re
lativo a instancias elevadas ^)or la Asocia
ción Nacional de Fabricantes de Consetvas, 
de Calahorra, para que se ordene la reco
gida y anulación de todos los botes de con
servas que hayan sido más de una vez em
pleados, y se prohíba la fabricación de con
servas én toda clase de envases que no sean
nuevos. - /

Otra disponiendo que los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que por hallarse in
cursos en la excepción Indicada ' en el ar
tículo 6.° del'Réal decreto dé'28 de abril 
próximo pasado no han ascendido por con
secuencia de lo dispuesto en él* árt. 4.? dél 
referido Real deéreto, al correspdndorles su 
ascenso en posteriores vacantes sé reinte
gren al puesto que antes teñían en el Esca
lafón del Cuerpo. ' | .

Otra disponiendo sea interpretada en-el 
sentido que se publica la Real órden de 23 
del mes actual sobre sumisión a la censura 

• previa de las reseñas v resúmenes de las se
siones parlamentarias.

Presidencia del Consejo de Ministros.— 
Real orden declarándose incompetente esta 
Presidencia para qonocer los recursos inter
puestos por las Sociedades anónimas La 
Austríaca y La Cruz Blanca, de Santander; 
declarando lesivos al Estado los acuerdos de 
la Diputación de Vizcaya que aprobaron el 
establecimiento por el Ayuntamiento de 
Bilbao de un impuesto diferencial sobre la 
cerveza, según su procedencia, y disponien
do que por el fiscal del Tribunal Supremo 
se interponga a nombre de la Administra
ción el recurso contencioso-adminístrativo 
contra referidos acuerdos.

Ministerio de la Guerra—Real orden 
circular convocando a oposiciones para ^ch- 
brir cien plazas de alféreces médicos alum
nos de la Academia de Sanidad.'

Otra Idem id. Id. para cubrir veintiséis

BUENOS AIRES 26.-Ha fallecido el 
Vicepresidente de la República, D. Pela- 
gío Luna, siendo su mustie muy sentida.

JAT1BA
No hay ningún proclamado.
El Sr. Gallón solicita la validez de la elec 

ción y proclamación del Sr. Rubio.
Presenta al distrito como inundado de de-, 

legados, que apelaron a toda clase de coac
ciones.

El Sr. Rubio debía tener una mayoría 
abrumadora, y para contrarrestarla, se ape
lo aja falsedad de las actas de Ganáis y 
Bal chelas^

El Censo verdad del primer pueblo es de 
1105 votos, y sin embargo se han adjudicado 
al Sr. Azórín 1.126 votos, lo que demuestra 
falsedad.

También se han falsificado las actas de 
Balchetas para poder llegar a dar al Sr. Azo- 
ría 56 votos de mayoría sobre su contrin-. 
cante. Sostiene que con, las actas verdad y 
con la documentación auténtica tiene el 
Sr. Rubio unh'máyoría de 1.029.voíos y debe 
ser proclamado.

El Sr. Maura (D. Miguel) ípide la procla
mación del Sr. Crespo Azorín, que, con arre
glo a lo que resulta del expediente, es indis
cutible la mayoría de votos del Sr. Azorín.

Acta de Cañáis.—Todos los documentos y 
actas están conformes y contestes en la vo
tación obtenida por Azorín. Con habilidades 
electorales viejas se ha pretendido quitar 
votos al Sr. Azorín; pero la Sala las aprecia
rá en su verdadero valor. Se ha acompaña
do un acta, levantada por el contrario, en la 
que presidentes e interventores hacen cons
tar que la votación auténtica es la de la cer
tificación que tiene él Sr. Rubio. Pero esos 
mismos señores, veinticuatro, horas des
pués, comparecen ante otro notario y ma
nifiestan que han dicho lo del acta porque 
fueron obligados y coaccionados.

Bálchétas.—También los documentos es
tán conformes en la votación del Sr. Azdrín 
y de nada puede servir el certificado dehse- 
ñor Rublo. '

VALVeR E DEL CAMINO
Tampoco h&y nadie proclamado.
El Sr. Pimés informa en nombre del se

ñor Limón Caballero; pretende la proclama
ción de D. José Luis Castro, o la nulidad de 
la elección. '

En dos Secciones hay actas legítimas, y 
de ello hemos traído al expediente justifica
ción legítima y bastante. Se trae da contra
rio un acta firmada por un presidente que 
falleció en el mes de noviembre.

Además, aparece como celebrada la elec
ción el día 2, y "no se efectuó.

¿Es válida la del día 1?? Esa es la cuestión 
que ha.de resolver la Sala, Esta ha manida-., 
do practicar una información, y el telegra
ma! del presidente de la Audiencia tampoco 
saca completamente de dudas. La infor
mación es incQmpleta.

Cree que lo .ocurrido fue que hubo un mo
mento en que las autoridades creyeron que 
no se podía el día 1,° celebrar la elección, y 
luego se 'constituyeron las Mesas y se cele
bró.

Termina ratificando la falsedad de las ac
tas aportadas por el Sr J Barriobero.

Este hábla para pedir su proclamación.
Afirma el informante que tenía gran ma-

’ ’ :Éti Puebla de Guímán se dijo a los apo
derados e interVeiiteresimíos que se retira
sen, que no había elección el día l.° pór ha
ber muchos enfermos de gripe.

Del Municipio
.. Y .elqooftrtes por Ja r\qche aparecen actas 

falsas, como si se hubiese celebrado elec
ción. Presento querella contra el alcalde, y 
ésté, ^ára salvarsé anuló lá vdiaciÓn del lu
nes. Afirma que soit falsas las actas del día 
l.° y muy sospechosas las del día 2. Lo cier-Dijo ayer el alcalde a los representantes de — y—. 

la Prensa qup anteayer recibió upapomisión to es, pues, que no hay actas de Puebla de 
de panaderos que acudió a intteresarle ges-p ¡¡i.nnaivno «« ho„
tionase se les facilitase harinas para poder 
súbvenir a las atenciones de Madrid, pues 
cofi-tában éú’n múy escasas existencias para 
la élabóración del pan. ■ .

Agregó el Sr. Garrido Juaristi que, en con
secuencia de ello, había visitado hoy al mi
nistro de Abastecimientos, que la había ofre- 
cidq poner a fiisposición, de la c^rte un va- 
^ón del trigo argentino llegado a Alicante, 
con lo cual quedaba conjurado de momento 
ef conflicto añúúciado. ‘ '

^‘''Ayer máñana visitó el Sr. Garrido Juaristi 
• al ministro1 de1 Hacienda'para hablarle res
pecto del decreto publicado ayer en YÁGaceta 
determinan 10 Ja suspensión del cobro de
cédulas a personas jurídicas, haciéndole no
tar cópao figurando tal arbitrio en el presu
puesto municipal seria precipo facilitar otro 
sustitutivo paTa llenar la cantidad que el 
Concejo déjáría de' percibir pór el citado 
concepto.

El alcalde de Barcelona, a su vez, ha tele- ■ 
graflado al Sr.'Garrído, para que gestione 
en la Corte el arreglo del asunto; pues al 
Municipio que preside se le irrogará un 
enorme perjuicio si prevalece la supresión 
del inapuesto aludido.

: En úna éxtensa y notable proposición for
mulada por^l'Cóñcéjo, y déspués dé enu
merar los'gran'déS béneficios'que dispensó a 
Madrid él Rey que fde de España Carlos III, 
interesa el concejál Sr. Crespo se tomen los 

L siguientes acuerdos por él Concejo, como 
" homenaje a tan esclarecido Soberano:

l.° El de para separar el inexcusable ol7 
vido que supone que Madrid no haya dedi- . 
cado aún al gran Rey Carlos III; cómo ho
menaje de/su entusiasta y profundo agrade
cimiento, por la gloriosa obra '^ué sobre el 
patrio solar español supo levántar tan pa
triota, culto, honesta y bondadoso Mónarca, 
se digne tomar el acuerdo de erigir, en el lu
gar que se .considere más adepuado para ello, 
que muy bien pudiera ser, porque los árboles 
embellecen todo cuánto a su alrededor exis
te, én uno de nueátfós parques o jardines, 
mediante el oportuno coiicurso entre artls * 
tas españolés, un monumento en el Cual, ne
cesariamente,.deberá estar simbolizado de
una manera precisa, grandiosa y artística.
sirviendo de tema para su ejecución «Car
los III y su glorioso ypinádo en España».

2 .° El de que éste Excelentísimo Ayun
tamiento inicié, cóñ los'expresados fines, 
una Suscripción, a lá que, tehidhdo muy 
en tiuenta éu especial natuh'ale^é, se le de
berá dar el carácter de nacional y púbk.

3 .° El de que en el próximo pi*esupui_ 
general de este Excelentísimo Ayuntamiento 
seconsigne la cantidad de eineuentamil pe
setas; cantidad que deberá servir para en
cabezar la referida suscripción . nacional; y

4;° ' El de que se conceda al excelentísimo 
señor1 alcalde presidente ufa amplió voto ,de 
confianza para que él/en nombre 'de e^te 
Excelentísimo Ayuntamiento, practique y 
realice todas aquellas gestiones que estime 
necesariág' ál YnéjW3 y más completo éxito 
deseado para el proyecto. ■ >\ "• ■

El Sr. Mella pudo comprender cuál había 
de ser el resultado de la elección, y, sin em
bargo, msfetió én mantener la candidatura. 
Triunfó en la capital por el apoyo oficial, 
cón ébcued contó íntegramente.

Del expediente resulta que en sus actas no 
hay ni una protesta ni una observación. La 
impugnación está basada en actas de¡ refe
rencia hechas varios días después de la elec
ción.

Por, mi parte eran innecesarias las coac
ciones, pues tenía seguro el triunfo por el 
resultado de las elecciones anteriores.

LEDE5MA
El candidato derrotado, D. Cándido Casa- 

nueva, ataca el acia conseguida por eLseñor 
Qlivera.

Asegura que el candidato vencedor, por 
razón de su negocio, tenia intereses con
trarios a los del distrito. Cuenta que se 
contrarrestó esto comprando votos, y que un 
alcalde le dijo al que habla que estaba dis
puesto a vendér íntegro el Censo. Así en los 

: colegios del partido de Salamanca se llegó a 
pagar a;diez duros el voto.
I En otro lug <r anunciaba la compra a cin
co duros el pregonero del lugar.

En otro pueblo pidieron 10.000 pesetas, 
asegurando que el Sr. Olivera daba 9.000.

A las dos y media ño había votado nadie.
A esa hora los convenció el representante 

de Olivera, con argumentos pecuniarios, y 
en tono festivo se decía: «El escapulario de 
Qlivera o el voto a 20 duros, con ptnopina».

Para cobrar se cpngregó af pueblo, lla
mándole con las campanas de la 'iglesia.

Por todo esto reclama la nulidad.
Se apone el Sr. Pérez Oliva, defendiendo 

al Sr. Olivera. Refiere al Tribunal eli cuento 
del lobo y el cabrero, para deducir que aquí 
SU patrocinado hasido el cordero, la víctima; 
y el Sr. Casanueva, ha contado con Ips pre
dicadores, el gobernador, los delegados la 
fuerza pública.

Si hubiera esas subastas de votos, ¿no las 
hubieran impedido todos esos elementos 
oficiales?

El Sr. Olivera ha sido ya diputado por el 
distrito y tiene en él mucho arraigo.

Todo eso de la compra es una fantasía de 
candidato derrotado que írae actas ' nótaria- 
les de referencia posteriores a la elección.

En Barbadillo nó es cierto qué Un inter
ventor de Olivera reconociera la compra de 

1 ¡votos. r
En Otopas, el notario relata minuciosa

mente todo lo ocurrido, y nide,cerca. ni de 
lejosmada se concreta respecto, a»compra de 
votos.

El Sr. Menéndez Pallar^oí^tenta la re
presentación del Sr. Lamoneda, .derrota
do.

Salta a la vista el vicio de la elección le
yendo las actas de escrutinio.

Se desarrolla lá elección con normalidad, 
generalmente; pero se llega a dos actas fal
sas, que han servido <para dar 31 votos de 
mayoría al Sr. Ruiz Córdova, que en reali
dad luqhó como encasillado.

Esas actas son del pueójo de . Jumillena, 
en las que aparece votando el 96 por 100, y 
esta votación eSimóosible'.

- Se. trata de un pueblo pobre, de escasa 
producción: agrícola, y se há hecho votar a 

‘ labradores que pertenecen a otros pueblos, y 
a varios muertos. b ■ '

• Sía  embargo, el socialista Sr. Lamoneda 
no ha obtenido up solo voto.

Procede la nulidad Je la. proclamación y 
que se haga ésta a favor del Sr. Lamoneda.

Combate esta sólitiitud el répresehtante 
del Sr. Ruiz Cordova, proclamado; '

Guzmán. Como en Kijpueblos no hav protes
tas y tiene,mayoría el informante, debo ser 
respetada esa voluntad.

Lá vótdcióri dé Puebla de Guzmán no
puede influir y en todo caso arrojaría ma- 
yóríahn favor del que habla.

Pide que se declara que el censo da Pue
bla no altérala elección y debe ser procla- 

jmado el informante. ;
■ SA .HAGO

El Sr. Várela Menéndez impugna eLacta 
en representación del Sr..Vázquez.de iVrellá.

Dice que durante muchos años el distrito 
era monterista por adhesión personal ál se
ñor Montero Rí os; pero Tal lecido¡éste, se ope
ró una reacción éh la'pólíticá del pueblo y 

• cada cüdl recobró su libertad. Ante la pan- 
didatura deiMella, el entusiasmo fué glan
de, y rotundo el éxito, que fue ensombrecido 
por los amaños hechos en losares Ayúnta- 
mientos rurales, ¡tqdáyla ¡no libres del caci-

Dice el Sr. Anguila quá la elección de Mar
ios ha demostrado que'hay allí dos corrien
tes: la republicana y socialista y la defenso- 
ira, desorden.

No se ha nombrado un solo d^egado, ni 
se lia podido acusar a la autoridad de inter
vención en lá elección.

En Jumillena, todos los vecinos son con
trarios a la candidatura socialista. No han 
entrado en la Sociedad obrera, porque éstas 
no son las ideas d^ ellos.

Estaba el pueblo intpgro, porque había 
una disposición qne impedía a los obreros 
trabajar én pueblos distintos del suyo.

¿No es el voto obligatorio? Pues si es así, 
no puede5 estimarse' como defecto el que 
haya votado todo el Censo.

Expone la fuerza que eLen distrito tiene el 
Sr. Ruiz Córdova, y concluye solicitando la 
validez de 1^ ppqclampción.de éste.

; MER1DA
El Sr. García Cortés, representando al se

ñor Soriano, impugna.
¡ Protesta dé la constitución de las Mesas 

que dice han sido hechas, para favorecer al 
contrario, coacciones.

cato.
En ellps se ha amenazado a los labrado

res y se ha perseguido a las sociedades 
agrarias coabeiónándolás en términos es- 
cándelosos y manifiestos.

Relata otros hechos acaecidos en los pue- 
blosjidesentrañandoi las votaciones para pa- , 
ten tizar suí falsedad. Además se impidió vo-, ; gios y coaccionando a los ciudadanos, 
tar a nuestros, electores, de lo que hay acta I Afirma que acoderados de Soriano fueron 
—?---- 1 r - ------ --------------- -- — a  -r l l n t a _ detenidos. Se les«pusierdn esposas en las

elec- manos y se los sacó al balcón del Ayunta
miento para atemorizar a la^nte.

El Sr. Montes Castillo lleve 1» defensa del 
Sr. Conejo, que fue proclamado.

Da¡cuenta de cómo se constituyéronlas 
Mesas, con toda legalidad y qúe no hubo 
Coacciones ni compra de votos.

i El alcalde se pronunció en favor del señor 
. Cojiejo, v se paseó, por la población, con el 
i bastón de mando, penetrando en los cole- 

-----------cl0nand0 a ]os ciudadanos.

notarial. Lo ocurrido en esos tres Ayi 
tniehtos acredita lá ilegalidad de lá 
elécción.

El Sr. Cotarelo se opone a la impugna
ción. Afirma que el distrito de Santiago si
gue siendo liberal, y el Sr, Vázquez de Me- 
lia se ha equivocado: tiene admiradores, pe
ro no partidarios.

TEATR0S 
□DDDaaoDODocDaoaoaoüooodaaHUOQOoooaaooacoo 
■>n. n

CENTRO.— Hoy, sábado, en la sección 
dé la noche, sé'pondrá en escena la opereta 
de éxito tan creciénté, «El elefante blanco», 
que ¿üsta más a medida que se sucéden las 
represéntacioAes. La mayoría de los núrhe- 
*ós se repiten- entre grandes ovaciones, es
pecialmente el quinteto de cazadores de ele
fantes, la marcha de las antorchas,.final del 
acto primero, y el terceto y cuarteto deá ter
cero.

»>.WflWtor.ieren-iwe™-,,.™, .n. —-------------------- -

, TEATRO.-go^pañíajJe ópera.
A Ms.9,30, L- hqngrin.

C1NFMA X (¿Més Noviciado).—Me- 
n1 - ^tai pT^.v^4.- VM-andes levedades.

APOLO. — Hoy, sábado, a las seis y 
a—..t  _ de Donle de-, tres cuartos de la tarde, «La venta d 

y últqÜd^i
puesto el cartel ayer viernes, con grandísimo

E1 3) del presente mes de junio termina el 
período voluntario para la expendición de 
cédulas personales.

¡tas en
„ , grandísimo éxito.

Por la noche, a las once, «La flor del ba-

.DCóüótíjáadonDaatieúbtiúdcHiacirrjdoeájuaar

Pef a)- 
A las once, El elefaute blanco.

APOLO.—A las 6,45, La flor del barrio. 
Alas 10,45, U flor del barrio.

CIRCO W1LL1AM PARISH.—A las 
10,30, de la noche, grandiosa función de 
€lrco par 1¿ g^mpiñíq que4irige L. Pa- 
rísh, y sesión del campeonato de luchas 
greco-rOmanas.

TEATRO FUENCARRAL.-A las seis 
y media, La niña de las planchas y La 
tempranica.

A las 10,45, La taza de té.
A las 12, L^, Corte de Faraón.

d y, SSitletés.-rySecdo-
nos a las 6,45 y , Lunes y sábados, 
aristocráticos. Las varietés empezarán a 
las 7,30 y 11,15.

:t FobHcidAd*.—Barblerl» 8.»
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La Conferencia de la Paz
Esperando a los delegados alemanes

Ultimas impresiones
PARIS 27. El periódico Les Debats es 

cribe: । u .
«Se decía esta mañana en Versalies que 

Herm'ann Muller había sido designado ofi
cialmente para firmar la paz;

Nadie ha confirmado aún este informe, 
que se ignora totalmente en el Quai d’Or- 
sav.

No se tiene aún ninguna noticia de la 
llegada de la Delegación alemana.

Este silencio causa alguna sorpresa y, a 
pesar de reconocer las dificultades que el 
Gobierno alemán ha de encontrar, parece 
inverosímil que no pueda designar los ple
nipotenciarios encargados de firmar el 
Tratado.»

VERSALLES 26.—El secretario gene
ral de la Conferencia de la Paz, Sr. Du- 
tasta, ha preguntado a Von Haniel si te
nía noticias respectode la fecha de la llega 
da a París de la Delegación alemana.

Von Haniel contestó que se hallaba sin 
noticias de su Gobierno, y que 1o único 
3ue sabía era que el Gabinete había salido 
e Berlín.

PARIS 27. Acerca de la ceremonia de 
la firma del Tratado de paz, el Petit Pari
sién da a conocer a sus lectores un detalle 
inédito. < . ■

El Presidenti de la República francesa 
asistirá a la ceremonia Monsieur Raimundo 
Poincaré.ha expresado ese deseo, y no hay 
qué decir que inmediatamente ha quedado 
complacido.'

. Asistirá, pues, a la ceremonia desde un 
sitio de honor que le será reservado en la 
gran sala de los.Espejos.

PARIS 27. —Dice Le Temps que lord 
Milner, que ha llegado ayer a París, apro
vechará su estancia en dicha capital para 
tomar acuerdos definitivos respecto déla 
suerte de las colonias alemanas.

El Consejo de los Cuatro ha confirmado 
que está en vías de arreglo el acuerdo que 
ha de intervenir entre Francia e Inglate
rra referente al Camerún y el Togo, así 
como el que afecta a Ing aterra y Bélgica, 
relativo al este africano alemán.

También es preciso definir de una mane
ra más precisa la naturaleza del mandato 
colonial.

Están terminados ya los trab jos prepa
ratorios, y parece que, para llegar a un 
acuerdo general, tan sólo se necesitarán 
algunas breves deliberaciones.

PARIS 27.—Los grupos parlamentarios 
de la Cámara han elegido esta tarde los 
candidatos a la Comisión de la paz, en la 
que figuran sesenta individuos.

Todos los elegidos han insistido sobre 
la necesidad de exigir garantías eficaces, 
tanto desde el punto de vista financiero y 
económico como en lo que se refiere a lo 
militar, añadiendo que se debiera organi
zar un control riguroso de los armamen
tos. 1 ambién emitieron la opinión de que 
Alemania no debiera ser admitida en la 
Sociedad de Naciones sino cuando se tuvie
ra la certidumbre de que no ha de turbar 
la paz.

Excepto los socialistas, la mayoría de 
■ los miembros que componen dicha Comi

sión es favorable a la ratificación de* Tra
tado.

VERSALLES 27.-El Sr. Dutasta ha 
celebrado una conferencia esta tarde, a

1 las cuatro, con Von Lersner y se ha nega
do a indicar los motivos de la referida en 
trevista

Por otra parte, dice Le Temps que el 
Consejo de los Cuatro ha intimado al Go
bierno alemán envíe a Versalies, en muy 
breve plazo, delegados con plenos pode
res para poder firmar el Tratado. '

PARIS 27,—Según los últimos informes 
recibidos, la Delegación alemana encarga
da de firmar la paz estará formada por el 
ministro de Negocios Extranjeros, Muí ler, 
y por el de Vías y Comunicaciones, Bell.

Ambos plenipotenciarios salieron de 
Berlín esta noche y llegarán a Versalies 
el sábado por la mañana.

PARIS 27.—Los sellos personales de 
los plenipotenciarios han sido enviados al 
secretario de la Conferencia. Serán fija
dos de antemano en el documento que se 
debe firmar, con el fin de que la ceremonia 
sea lo más breve posible. El sello de Cie- 
menceau representa un buho, o sea el pá
jaro que ve de noche.

BERNA 26.—Los periódicos alemanes I ellos, digámoslo en su honor, el presidente 
comienzan a publicar los preparativos que I del Consejo bávaro), han sido los intér- 
hace ya Alemania para reorganizar su I pretes de esos gritos de la conciencia. 
Ejército y devolverle la disciplina que des- I pero todo ha sido inútil. Hasta mediados 
apareció de las filas alemanas. I de octubre la crueldad ha continuado. !

Ello constituye un síntoma elocuente de I Cuando el pueblo sepa todo eso (los 
los propósitos alemanes y de la necesidad I hombres de Estado responsables poseen 
en que se ha de ver Francia, para hacer I pruebas irrecusables), comprenderá a l 
observar a ios aíemanes.el Tratado, de per- I f¡n por qué los vencedores son tan duros 
manecer siempre vigilante. I con nosotros, y hará callar a todos los que

Trató en primer término el Gobierno I 8e extrañen del rigor de las condiciones de 
alemán de reconstituir su Ejército al ocu- I paz.» 
rrir los sucesos de Polonia, y así reuoie- I _______ —
ron un Ejército de unos 300.000 hombres; I , , .
pero la condición hetereogénea de estos I ttAÉflliÍAg|l|n|jntü ([A ¡l VlfUjll
elementos convertíalos en poco eficaces, y I HvvllIlvvllluWMIt W lü iu h v  w
así li ce unos dos meses fueron licenciados I . . . . „
todos estos soldados y se recurrió de nue- I En el Ministerio de la Gobernación se la
vo a los antiguos cuadros de oficiales y I cilitó esta mañana a la Prensa el siguiente 
suboficiales I telegrama circular, que se ha remitido a los

Constituyéronse 22 brigadas, cada una I gobernadores. .
de. las cuales comprendía dos regimientos I «El recrudecimiento de la viruela en va- con tres batallones y además todos los I vac^ lol

mentos de diversas armas que formaban I Due))jos a fjn de prevenir posible epidemia 
ios servicios auxiliares de las antiguas di- I toda España.
visiones imperiales. I e 8 necesario dedique la mayor atención a

Esta organización extiéndese rápida- I este asunto, haciendo que los Municipios 
mente con el apoyo de los antiguos ele- I procedan a la vacunación y revacunación 
mentos militaristas, y en las fronteras del } del vecindario, imponiendo las sanciones

I

Este y Oeste encuéntranse ya perfectamen
te unificadas estas diversas formaciones; 
debiendo señalarse que el número de ofi
ciales es casi tan elevado domo el de sol
dados, y ro 'es menester poner de mani
fiesto los proposites que pueda encerrar 
tal desproporción.

Además se han constituido en diversos 
puntos de Alemania, academias militares 
disfrazadas bajo el nombre de escuelas de 
gendarmería y guardia nacional y, todas 
estas i trucciones, como se ve. tienen el 
objeto de dar instrucción militar a los ciu
dadanos para que en un momento puedan 
constituir un poderoso ejército perfecta
mente disciplinado.

El mayor número de jefes y oficiales de 
estas brigadas son de origen prusiano e 
intervienen también en las organizaciones 
policiacas dirigiendo por sí mismos la ins
trucción militar, -

WASHINGTON 26.—El Presidente del 
Brasil ha marchado a Nueva York; desde 
allí irá a visitar las cataratas de! Niágara, 
regresando a Nueva York, donde embar
cará directamente para el Brasií.

BRUSELAS 26.—Los periódicos belgas 
comentan la próxima firma estimando en 
su mayoría que será un nuevo papel moja 
do que Alemania añadirá a su colección y ! 
s ñalan que no se le merma su territorio 
puesto que sólo se le obliga a restituir los 
territorios que conquistó por la violencia.

Algunos diarios como La Nación Belga 
dicen que la paz de Versalies deja sin so
lucionar cuestiones de vital importancia y 
prescinde bastante de numerosas condi 
cipnes que pudieran asegurar el equilibrio 
de Europa pacífica.

¿Aceptarán los pueblos aliados—dice— 
esta paz de engaño?

No se olvide, escribe El Pueblo, que te
nemos que resignarnos de aquí en adelan
te a vivir en una atmósfera de odio y des
confianza después de un& firma que care
ce de franqueza. ' ’ '

PARIS 26.—La Prefactura del Seine y 
Oise ha terminado las medidas tomadas 
para la sesión de clausura de la Confe
rencia de la Paz con Alemania, que se ce
lebrará probablemente pasado mañana

El Presidente Clemenceau ha girado una 
visita de inspección, mostrándose satisfe
cho de las medidas políticas adoptadas es
pecialmente para evitar se repitan a la lle
gada de los Delegados alemanes las lamen
tables escenas de la noche de su marcha.

PARIS26.—Han llegado, procedentes de 
Londres, Bonard Law, y lord Milner, que 
han de firmar el Tratado en nombre de In
glaterra con Lloyd George, Balfour y 
Barnes.

BASILEA 27.—Escribe La Vtz de Mu 
nich, en su editorial del día 23:

«El pueblo alemán no se someterá a lo 
irreparable con dignidad hasta que no 
aprenda a sentir y a comprender que tiene 
su responsabilidad también en las locuras 
y crímenes de sus directores, y hasta que 
se despierte su conciencia y se le diga:

“Si perdemos Albania, es porque no he
mos sabido hacernos querer.

Si perdemos parte de la Prusia occiden
tal y de la Silesia, es porque queríamos 
obligar al pueblo polaco a sacrificar su al 
ma ante ciertas ventajas materiales, cuan
do no reprimíamos cruelmente las manifes
taciones de su carácter peculiar. -

No se gobierna a los pueblo con el láti
go y la fidelidad, no se obtiene bajo un 
régimen de vioencia brutal.”

Si hemos de sacrificar la cuenca del Sa- 
rre, debemos esa nueva pérdida de territo
rios a las devastaciones impías cometidas 
en la zona fuera de combate, en las minas 
de carbón francesas.

Cínicamente nos hemos puesto por enci
ma del sentimiento de las responsabilida
des y hemos dicho: “después de nosotros, 
el diluvio.^., o el castigo**.

Las estipulaciones del trabajo que esta
; blecen la restauración de los territorios del 

norte de Francia son ciertamente muy 
duras, pero voluntariemente hemos come - 
tido nosotros estrtígbs enormes * De orden 
superior** hemos quitado todo a los pobres 
habitantes de las poblaciones invadidas, 
dejándolos reducidos a la miseria.

Entre ios oficiales y los soldades había 
I muchísimos que asistían a esos horrores 
I con el corazón lleno de dolor y vergüen 
I za, y los labios temblorosos, y a sus amigos 
I comunicaban su indignación.

Hombres de Estado alemanes (y entre 

correspondientes a cuantos no cumplan lo 
mandado.

Este Ministerio, por mediación de los ins
pectores provinciales, proporcionará cuanta 
vacuna sea precisa para las necesidades de 
la Beneficencia pública, desapareciendo de 
este modo todo pretexto para que no se cum
plan los preceptos reglamentarios.

La importancia de estos medios sanitarios 
obliga a indicar a V. S. que estoy dispuesto 
a exigir las debidas responsabilidades a las 
autoridades que no hagan cumplir las dis
posiciones vigentes sobre la vacunación 
obligatoria.»

WMISTERIO DE LA GUERRA

Además de las disposiciones que 
ayer anticipamos, el de hoy publica 

las siguientes:
Estado IHayor

Destinos.—Coronel don Antonio de Zea, 
a la Capitania general de la octava re 
gión. . L

Tenientes coroneles: Don Enrique To
ral, a jefe de Estado Mayor de la 10.a di
visión; don Luis Méndez Queipo de Llano, 
al Gobierno militar del Ferrol, y don Eduar
do Curiel, a la Capitanía general de la 
tercera región.

| Comandantes: Don Luis Molina, a jefe 
; de Estado Mayor de la tercera brigada de

’ la segunda división de Caballería; don 
Luis Madariaga, a jefe de Estado Mayor। de la segunda brigada de la tercera divi- 

i sión, y don Luis Ortega, a jefe de Estado 
' Mayor de la brigada de Artillería de la 
' cuarta división.
; Capitán don Juan Salinas, a la Capitanía 
general de la tercera región.

Infantería
Clasi/icaciones.Han sido declarados ap

tos para el ascenso los alféreces de Infan
tería que cumplen en esta fecha dos años 
de efectividad y están comprendidos en 
a escala de su clase entre don Ricardo 

Numaiz y don Manuel Villar, ambos inclu
sive.

Ascenso. —Se concede el empleo inme
diato 1 comandante (E R) don José Poch 
uli, que reune las condiciones señaladas a 
os que se hallan en posesión de la Cruz 

de San Fernando. ; ui
Cahallería

Clasificaciones.—Se declaran aptos para I Clases de tropa
:l ascenso los alféreces, comprendidos en I Mañana se publicarán propuesta de as
a escala entre don José Vaquero y don | censos a alféreces de a escala de reserva 
ViBniip! Yusip I

Destinos.-Suboficiales: Don Mariano desargentos de Ingenieros, Intende cía, 
Valeriano, a Lanceros del Rey; don Satur- I de Artillería, de Caballería y de Sanidad 
nino Pastor, al de Borbón, y don Gregorio | militar.
Mullen Rustarazo, a Cazadores de Tre- I Causan baja en el Ejército por haber 
Vl Brigada don José Ortega Garcü, a Dra- obtenido un destin0 civ‘‘ !os sarKentos de 
gones de Santiago. I Ingenieros don Tomas Carrasco y donjuán

Sargento don Joaquín García Barroeta- I Pérez Tienda y e! suboficial de Artillería 
Aldamar, ai grupo de fuerzas regulares in- I don José Higueras.
dígenas de Larache. ; )i •_ I Se concede el empleo de suboficial al

. ■ ; Artillería . I brigada de Caballería don Gregorio Ma-
Clasijicaciones. — Han sido declarados I lien.

aptos para el ascenso los suboficiales reía- I ga dispone que el sargento de Ingeni ros 
clonados a continuación por encontarse I . Lacogidos a la ley de 1918, haber sido pro- I don Alfonso 1 ernandez Gracia as sta al 
puestos por sus jefes respectivos y contar I curso de radiotelegrafía del Centro Electro 
en su actual empleo efectividad anterior I técnico.
al año 1916. Es asimismo la voluntad de Su I Reserva
Majestad que los suboficiales que, aun re- I Pasa a la reserva con el empleo inmedia- 
uniendo las condiciones indicadas, no figu- toe, tén¡énte corone| de Artillería don José 
ran en la mencionada relación, sean decía- I M , 
rados aptos tan pronto como se reciban en | Mar(lues- Profesorado
este Ministerio copias de las hojas de cas- I
tigos de los interesados, formuladas por I Sé designa para ocupar una vacante de 
los cuerpos en que sirven. - I teniente ayudant .■ de profesor en la Acade-

Relación que se cita: Don Emilio Avilés, mia dj Infanter.'a al teniente don Fernando 
don José Carballal, don Miguel Llambias, I a» «n iodon José Toscano, don Claudio Aragonés, » n«Wt, y otra de profesor en la Acade- 
don Arturo Torres, don Manuel Artiaga, I mia d2 Intendencia al capitán don Francis- 
don Leocadio Verger, don Juan Riverí, I co Goicoi’chea.
don Fabián Ramó.i, don Juan Barra, don I Destinos
Gregorio Ciar, don Francisco González I Quídm di ponibles por haber sido elegí 
García, don José Delgado, don Francisco dos senadores d;l Reino, el capitán de Ca 
Sanahuja, don Julián González Mellado, I . M v ni a» indon Francisco Gago, don José Coll, don gallería don Fernando Weyler y el de In- 
Mahuel Aragón, don José Vico Serrano, I ría don Antonio Izquierdo, y por ha 
don Santiago Gómez Gallego, don Serafín j ber sido elegido diputado a Cortes, el ca- | 
Termiño, don Felipe Berna!, don Enrique I pitán de Caballería, don Ars nio Martínez | 
Vizcarri, don Miguel Catalán, don Ricar- | Campos 
do'Giner, don Angel Pomar, don Antonio IAvivar, don José Velázquez, don José Sa- I anana s pub ca p p 
linas, don Antonio Goilonet, don Guiller- | destinos de jefes y oficial .*s ce Infantería, 
mo de la Fuente, don Nicolás Jiménez, don I de Carabineros y de suboficiales y sargen- 
Emilio Mota don Anselmo Berges, don I tos de Artillería.
Ramón Ibarbmen, don Rosendo Albadale- I p supernumerario sin sueldo, el ca
jo, don Ventura Gómez Andrés. I , i • J . A1 „Don Benito Otero, don Antonio Esco- I Pitán de Ingenieros, don Lorenzo Almarza.
bar, don Evaristo Zurdo, don Juan García I ” “22 T**”."*"*'*"*' ***"
León, don Felipe Vicente Rivas, don José | Gí"
Guerra Larrea, don Jorge Gómez Campos, I w J 8 3 I 
don José Gallego donjuán Arroyo, don I * 'n ? Y x aV, ¿ I atxxioaoaooaaoobooooooDoaaaoaooDOQOOOOoaDDi.'
Bartolomé Más, don Antonio Mirados, don I ,
Ramón Muñoz, don José Gurrea, don An- | Círculo de Bellas Artes. Ayer, a las 
gel Fernández Sintés don Miguel Valens, I y.m®dla de *a 
dnn Julián Rarratrán dnn losé Romero don I lacio de Exposiciones del Retiro la maugu- don Julián penagaii,don José KOdiero.aon I ración del concurso de anteproyectos para 
Felipe Fernández Baranda, don Diego Ga I la futura casa del círculo do Bailas Artes, 
trido, don Francisco Pujazón, don Enrique I Concurrió al acto numeroso público.
del Castillo, don Pedro Obregón, don Juan i El Rey envió una carta excusando su asis- 
Sáez Cruz, don Francisco Martín Bueno, I tencia y prometiendo visitar en breve la Ex
don Bernabé Ramírez, don Antonio More- I posición,
no, don Pedro Antolínez don José Ferrer I Esta ocupa las seis salas del edificio y han 

el Ju-[ ernández Ruiz, don José Contreras Del I rado que ha de ¿¡ctar fan0. 
gado, don Andrés Páe¿ Gavira, don Ilde- I
tonso Ortega. I Durante la sesión del Congreso, a^er lar-

Don Manuel Reija, don Salvador Garre- I de le sustrajeron la cartera, con documentos 
ro, don Miguel Fuertes, don Segismundo I y billetes del Banco, al industrial D. José 
Sánchez Aguado, don José Manzaneque, I Campos Valiñas.
don Ramón Boscá, don Adelaido Sánchez I „ ....Maldonado, don Alfonso Qo.izález .«¡mo- I ST

so, don Ricardo Ibañez, don Clemente del I mudosy de ciegos, D. Isidoro García de Vi- 
Gastiiio, don David Fauste, don Antonio I nuesa, y por lo» ex concejales Sres. Añón, 
Fardo Arigüel, don José Manuel de Viile- I Diez Vicario y Gálvez, tuvo lugar ayer el so- 
na, don Ignacio Concepción Martín, don I lemne acto de la distribución de premios a 
Simón Munduate don Vicente Almenara, I los alumnos de uno u otro sexo que concu- 
don Enrique Navas, don Blas Gil Pujol don I rren a la primera Escuela municipal de sor-i 
José Lazaro Redondo y don Francisco Díaz 08,16
de Durana. | Después de los distintos ejercicios verifi-

niírOS I cados por tos alumnos, así ciegos como sor
. _ ” - , i domudos, con tos cuales se sigue el método

Ascensos.—Se concede el empleo de I oraj pUr0> ejecutaron tos primeros un esco- 
suboficial a los brigadas don Mariano ré* I gido programa de obras de Granados, Bee- 
rez Noriega, don Antonio Fe nández Mar- | thoven y Mendelshon, dirigidos por el com- 
tín, don Juan Gajate y don José Sanz. * petante y joven profesor Sr. Garzón.

Destinos. —-SubohViaks: Don Fraúcisco 
Garrido, don Demetrio Troch s y don 
Antonio Femár dez Martínez, al Grupo d - 
Radiotelegrafía de campaña; don Juan 
José Catalá, al regimiento de Telégrafos, 
don Juan Gajete, a la sección de tropa de 
la Academia de Ingenieros; don Francisco 
Domingo, a! primero de Ferrocarriles; don 
Joaquín Sanz, al cuarto de. Zapadores, y 
don Mariano Pérez Noriega, ascendido, 
de la Comandancia de Melilla, a la mis*, 
ma. '

Sargentos.—Al regimiento de'Telégra
fos: Don Angel Alvarez Gómez, don Teo 
doro Gorman, don Dositeo Fernández, don 
Salvador Delgado, don Nicanor Domín
guez, don Lorenzo Quevedo, don Santia
go Bonsons, don Matías Ruiz, don Emilia
no García Flores y don Santiago Nava- 
rrete.

Al Grupo de Radiotelegrafía de campa
ña: Donjuán Pujoláy don José Ruiz Es
pejo

Al tercer regimiento de Zapadores: Don 
José Navarro.

A la Comandancia de Ingenieros de La- 
rache: Don Pascual Fernández Salmerón y

A1 primero de Ferrocarriles: Don San 
tiago Nafria Eucabo, de la Comandancia 
de Ingenieros de Larache.

Cuerpo auxiliar de Intendencia
Destinos.— Auxiliar de segunda D. Isi

dro Arpal al Parque de Campaña de Zara
goza.

Escribientes: Don Enrique Villar, a la 
Jefatura de Huesca; don Francisco Boca- 
negra, a la de Segovia; don Victoriano Cu- 
bí, a la de Burgos; don Vicente Rufo, a la 
de Intandencía general militar y don Luis 
Ayer, a la de la octava región.
El de mañana publicará las siguien

tes disposiciones:
Matrimonios

Se conceden reales licencias para con • 
traer matrimonios al alférez je 
don Romualdo Carretero y al 
Caballería, don José Lavat.

Infantería, 
capitán de

Cruces
Se concede la cruz y placa de San Her

menegildo al intendente de división don 
José Vigil; la placa al tenientí coronel de 
la Guardia civil don Cristóbal Castañeda, 
y la cruz a los capitanas di Infantería don 
Ricardo Argos y don Julio Alonso, ál te
niente coroml don Donato Fradjas y a! 
teniente de Intendencia don Abdón Her
nández. . •-

Los Sres. García de Vínuesa, Anón y Die 
Vicario felicitaron a los alumnos por su apl¡ 
cación y alentaron al profesorado a seguir 
tan brillantemente la obra educadora y so
cial que el Ayuntamiento les tiene confiada.

Sociedad de Economía Nacional.— 
Esta Sociedad ha celebrado Junta general 
para proceder a la renovación de los cargos 
de la Directiva.
' Por unanimidád fue designada la siguien

te Junta:
Presidente, señor vizconde de Eza; vice

presidentes: Sres. D. Adolfo A. Buylla y don 
Víctor Pío Brugada; secretario general, don 
L. Víctor Paret; vicesecretario, D. José Pas
tor; bibliotecario, D. Eduardo Ibarra; tesore
ro, D. Enrique dé la Torré; contador, don 
Juan Ramírez de Pables; vocales: D. Blas 
Vives, D. Octavio Elorrieta, D. Julián Mar- 
tím z Reus y D. Enrique Rodríguez Mata.

Teniendo en cuenta el carácter estricta
mente científico de la Sociedad de Econo
mía, la Junta acordó renunciar al puesto 
que, por iniciativa del señor ministro de Fo
mento, le ha sido conferido en la Conferen
cia tranviaria

Se acordó proseguir con toda actividad los 
trabajos pendientes y organizar una infor
mación sobre los diferentes aspectos del pro
blema agrario en España, terminando la re
unión coa la adopción de un voto de gracias 
a la Junta directiva saliente por la eficacia 
de sus trabajos en beneficio de la Sociedad.

La Junta directiva de la Sección cultural 
científico-literaria del Fomentó de las Ar
tes de esta corte, San Lorenzo, 15, ha orga
nizado un curso breve especial para los 
meses de julio, agosto y septiembre, que co
rrerá a cargo del presidente de la misma, 
D. Julio César Jiménez Royo, que versará 
sobre el tema «El Teatro español, su origen 
y desarrollo».

Las sesiones serán los martes y sábados, 
de nueve a diez de la noche.

El próximo domingo, día ^9, a las cinco 
de la tarde1, dará la décima conferencia el 
eminente doctor Codina Castellvi, director 
del Real Sanatorio popular antituberculoso 
Victoria Eugenia, de Val delates, para los en
fermos y sus familias. La conferencia de este 
mes versará sobre el tema siguiente: «Higie
ne terapéutica en el S inatorio: tratamiento 
psíquico, recreos, distracciones, conferen
cias, enseñanza educativa».
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Centro.

Anoche celebró su beneficio Ramón Peña, 
ya bien que puede estar satisfecho el popu
lar actor por las mnchss muestras de sim
patías que recibió del público que llenaba 
totalmente el teatro. .

Eligió «El Capricho de las damas» en el 
que hizo derroche de su gracia insuperable 
en este difícil género, haciendo reir mucho 
con el delicioso tipo de Lamberto Mari flan, 
del que Peña hace una verdadera creación.

En esta obra se presentó la tiple Luisa Pu- 
chol, estupenda de hermosura, y que fue 
también muy aplaudida.

Las ovaciones fueron interminables y mu
chísimos los regalos que de sus admira bares 
recibió el simpático actor; enhorabuena.

A polo.
Con un cartel escogido, tuvo lugar ano

che el beneficio de Joaquín Montero; «La 
venta de don Quijote» «El último Chulo» 
por la tarde y «No hay hombre feo» y «La 
flor del barrio» por la noche fueron las obras 
representadas y en todas muy aplaudidas el 
simpático actor, cuyas simpatías en el pú
blico de Apolo aumentan constantemente, 
ganadas por su habilidad y excepcionales 
condiciones artísticas valoradas con una gran 
modestia, característica en toda la intensa 
labor del Sr. Montero, al que felicitamos.

S.

Firma del Rey
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De Instrucción Pública.—Real decreto 
modificando los artículos 90 y 63 dol Regla
mente de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico. .

Idem id. nombrando a D. Joaquín Sqro- 
11a y Bastida, profesor numerario de Paisa
je y Colorido y Composición de la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y Grabado.

Idem id. jubilando a D. Luis Catalá y 
Jimeno, catedrático numerario del Instituto 
de Cádiz.

Ministerio de Estado
En el Ministerio Je Estado facilitaron ayer 

a la Prensa las siguientes notas:
«El comercio con Suiza.—El ministro pío- 

nipotenciario de Su Majestad en Berna, co
munica al Ministerio de Estado que el Go
bierno federal suizo ha derogado última
mente las disposiciones que dictó sobre el 
aprovisionamiento, del país, de paja y heno, 
y los decretos de 10 de diciembre de 1917 y 
septiembre de 1918, sobre papel y madera 
para su fabricación. Por decreto del Depar
tamento de Economía Nacional.

El Consejo federal suizo acaba de de
clarar libre el comercio de materias colo
santes. .

Los encases de madera para Australia.— 
El cónsul de España en Melbourne comu
nica al Ministerio de Estado que aquellas 
autoridades le ruegan advierta a los expor
tadores españoles los perjuicios que pueden 
ocasionárseles al enviar mercmcías en en 
vasos de madera con signos de carcoma u 
otros insectos destructores de 1» madera, 
pues aquellas autoridades sanitarias no per
mitirán su importación por considei arlos 
perniciosos. .

Venta de un oapor.— La Embajada de 
Francia en esta corte participa al Ministerio 
de Estado que en i.” de julio próximo sa 
procederá en la Prefectura de Marsella a la 
venta en pública adjudicación del vapor 
Yunnam, naufragado desde octubre de 1915 

en la rada de Mil ó. El barco fue. construido 
en 1904 y su? características son:

Tonelaje bruto, 6,474 toneladas; ídem ne- 
to/ 4 214; eslora. 125 metros; njanga, 15; 
casco de acero; dos hélices y dos máquinas 
de triple,expansión, dq 3.000 H. P. de fuerza.

El pliego de condiciones puede consultar
se en la Cancillería de la Embajada de Frau
da de Madrid.»
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